
 
 

 

 

 

 

Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre d e 2011. Recurso 
1692/2010. Ponente: Juan Antonio Xiol Rios    

 
 
 

SENTENCIA 
 
 

En la Villa de Madrid, a treinta de Noviembre de do s mil once. 
 
Visto por la Sala Primera del Tribunal Supremo, int egrada por los 
magistrados al margen indicados, el recurso de casa ción que con el n.º 
1692/2010 ante la misma pende de resolución, interp uesto por la 
representación procesal de D. Victoriano , aquí rep resentado por la 
procuradora D.ª María Luisa Martín Burgos, contra l a sentencia de fecha 12 
de julio de 2010, dictada en grado de apelación, ro llo n.º 791/2009, por la 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, Sec ción 1 .ª, dimanante de 
procedimiento de juicio ordinario n.º 685/2008, seg uido ante el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 3 de Santa Cruz de Tenerife .  Habiendo comparecido en 
calidad de parte recurrida el procurador D. Juan Lu is Cárdenas Porras, en 
nombre y representación del Banco Bilbao Vizcaya Ar gentaria, S.A. Es parte 
el Ministerio Fiscal. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- El Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Santa Cruz de Tenerife 
dictó sentencia de 8 de julio de 2009 en el juicio ordinario n.º 685/2008 , cuyo 
fallo dice: «Fallo. »Que debo desestimar y desestim o la demanda presentada 
por la procuradora Dña. Rocío García Romero en nomb re y representación de 
D. Victoriano , contra la entidad Banco Bilbao Vizc aya Argentaria S.A. 
absolviendo a este último de todas las pretensiones  formuladas en la 
demanda. Las costas causadas en esta primera instan cia serán satisfechas 
por la parte actora.» 
SEGUNDO.- La sentencia contiene los siguientes fund amentos de Derecho: 
«Primero.- Alega la demandada como primera cuestión  la caducidad de la 
acción ejercitada de contrario. El art. 9.4 de la L ey Orgánica 1/1982 establece 
un plazo de cuatro años para el ejercicio de la acc ión, transcurrido el mismo 
se produce la caducidad de la acción, y ese mismo a rtículo dispone que el 
cómputo para el inicio del plazo comienza cuando el  interesado pudo 
ejercitar la correspondiente acción, completando la  jurisprudencia al 
respecto que es desde el momento que el interesado tuvo conocimiento de la 
intromisión que le afecta. »Segundo.- De lo acredit ado en los autos es 
indiscutible que D. Victoriano tuvo conocimiento de  su inclusión en un 
fichero de morosos en el año 2001, concretamente en  el Asnef/Equifax, no 
interponiéndose la demanda hasta el día 29 de mayo de 2008, habiendo  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
transcurrido con creces el plazo de cuatro años que  dispone la Ley 1/1982 
para interponer la acción correspondiente, no pudie ndo considerarse el "dies  
a quo" cuando cesa la intromisión según la interpre tación jurisprudencial (S. 
Audiencia de Tenerife de 7 de febrero de 2007), por  lo que ha de 
desestimarse la demanda en la instancia sin entrar en el fondo del asunto. 
»Tercero.- De conformidad con el art. 394 de la Ley  de Enjuiciamiento Civil, 
"en los procesos declarativos, las costas de la pri mera instancia se 
impondrán a la parte que haya visto rechazadas toda s sus pretensiones, 
salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que  el caso presentaba serias 
dudas de hecho o de derecho". Procede por tanto en el presente caso, la 
imposición de costas a la parte actora.»  
TERCERO.- La Sección 1.ª de la Audiencia Provincial  de Santa Cruz de 
Tenerife dictó sentencia de 12 de julio de 2010, en  el rollo de apelación n.º 
791/2009 , cuyo fallo dice: «Fallamos. »Desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por la representación procesal de don V ictoriano , contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instanc ia n.º 3 de Santa Cruz de 
Tenerife en los autos n.º 685/2008; confirmando dic ha resolución, con 
expresa imposición de las costas de esta alzada a l a parte apelante. 
»Procédase a dar al depósito el destino previsto de  conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ , si se 
hubiera constituido.» 
CUARTO.- La sentencia contiene los siguientes funda mentos de Derecho: 
«Primero.- La sentencia de instancia desestimó la d emanda deducida en 
ejercicio de una acción de tutela del derecho al ho nor, la intimidad personal y 
la propia imagen y en reclamación de daños y perjui cios, como consecuencia 
del hecho de que la entidad bancaria demandada prom ovió y permitió la 
inclusión durante cierto tiempo del nombre del acto r en registros de morosos 
(Asnef- Eqifax, Badex y Badexcug), afirmando en su demanda que tal 
inclusión era indebida o errónea, al no haber adeud ado nada a la demandada, 
lo que, además de atentar contra su imagen personal , le ha ocasionado 
perjuicios concretos derivados de la pérdida de cre dibilidad y buena imagen 
en el ámbito de las operaciones financieras y perju dicado ostensiblemente 
su salud. La sentencia dictada por el Juzgado de Pr imera Instancia 
desestimó, como ya se ha dicho, la demanda, al cons iderar caducada la 
acción ejercitada; resolución contra la que el dema ndante interpone el 
correspondiente recurso, al disentir de dicho pronu nciamiento. »Segundo.- 
Entiende el recurrente que, tratándose de daños con tinuados, el cómputo no 
se iniciaría hasta la producción del resultado defi nitivo. La sentencia de esta 
Audiencia Provincial de fecha 7 de febrero de 2007,  que las partes interpretan 
de diferente modo, parte del supuesto en que la sen tencia dictada en primera 
instancia en el caso allí contemplado, apreció la c aducidad de la acción 
ejercitada (la de tutela judicial frente a las intr omisiones ilegítimas en los 
derechos del honor, la intimidad y de la propia ima gen) sobre la base de que 
habiendo sido posible su ejercicio desde que el leg itimado pudo ejercitarla,  
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
es decir, desde que el actor tuvo conocimiento de s u inclusión en un fichero 
de morosos. Dicha resolución contempló un supuesto similar, pues en él se 
discutió el día del inicio el cómputo, pues el acto r también en que el 
supuesto mantuvo que la intromisión en el derecho a l honor consistente en 
la inclusión en el fichero Asnef/Equifax no es un h echo puntual que se agote 
en sí mismo, y desde cuyo momento nace la acción, s ino un hecho 
continuado y de efectos permanentes, que permanecen  vivos mientras la 
incidencia no sea cancelada. Al respecto, este Trib unal en su referida 
sentencia manifestó que tanto el artículo 9.5 de la  LO 1/1982 , como el 
artículo 1969 del Código Civil , son claros respect o a que el tiempo para el 
cómputo de la prescripción o de la caducidad de las  acciones comenzará 
desde el día en que pudieron ejercitarse, lo cual, en el presente caso, "no 
cabe duda que se produce, no el día de la inclusión , sino el día en que el 
actor tuvo conocimiento de la intromisión en el der echo al honor en que tal 
inclusión consiste", ello con independencia de la c onsideración de que los 
efectos de la misma se desplieguen en el tiempo. Pr ocede, pues, determinar, 
en el presente caso, cuál es el referido "dies a qu o" para el inicio del 
cómputo del plazo de cuatro años que establece el a rt. 9.4 de la Ley Orgánica 
1/1992 , y a este respecto ha de estarse a la propi a documental aportada por 
la parte actora, relativa a las diferentes comunica ciones de las entidades 
referidas en que se pone en su conocimiento su incl usión en los 
correspondientes ficheros, comunicaciones todas ell as que tienen fecha de 
febrero de 2001 a junio de 2002, sin que el propio actor haya hecho alusión 
alguna de no haberlas recibido en torno a las misma s, por lo que es 
razonable mantener, como hace el Juzgador "a quo" q ue tuvo conocimiento 
de las comunicaciones no más allá del tiempo en que  el correo se las hiciese 
llegar, siendo así que la demanda, que no puede olv idarse ejercita acción de 
tutela del derecho al honor, la intimidad personal y la propia imagen y en 
reclamación de daños y perjuicios, está fechada el 28 de mayo de 2008, por 
lo que se ha de coincidir en que ha transcurrido en  exceso el plazo de cuatro 
años de caducidad legalmente previsto. »Tercero.- D e conformidad con 
cuanto dispone el art. 394 y 398 de la LEC , las co stas de este procedimiento 
han de ser impuestas a la parte recurrente.» 
QUINTO.- En el escrito de interposición del recurso  de casación presentado 
por la representación procesal de D. Victoriano , s e formulan los siguientes 
motivos de casación: Motivo primero. «Por infracció n, en concepto de 
errónea interpretación del artículo 9.5 de la Ley O rgánica 1/1982, de 5 de 
mayote Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, en cuanto que no ha transcurrido el plazo de 
caducidad previsto en el citado artículo.» Dicho mo tivo se funda, en 
resumen, en lo siguiente: La entidad demandada ha v ulnerado los derechos 
fundamentales reconocidos en la LPDH, en especial e l art. 7.7 de la citada 
Ley y el art. 18.1 de la CE . Sin embargo la senten cia recurrida no ha entrado 
a valorar dicho aspecto dado que apreció que había transcurrido el plazo de 
caducidad de cuatro años legalmente previsto para e jercitar las  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
correspondientes acciones, extremo este último con el que la parte 
recurrente discrepa alegando las siguientes razones : a) El recurrente ha 
tenido conocimiento de las comunicaciones fechadas en julio, octubre, 
noviembre y diciembre de 2006 (documentos 27, 28, 1 6 y 17 de la demanda), 
remitidas por la empresa Multigestión Iberia, S.A. con posterioridad a las 
fechas que aparecen en las mismas en las que result a injustamente tratado 
como moroso a instancias de la entidad bancaria dem andada, por lo que al 
tiempo de interposición de la demanda el 29 de mayo  de 2008 no habían 
transcurrido los cuatro años de caducidad previstos  legalmente para el 
ejercicio de la acción b) En contra de lo afirmado por la sentencia recurrida, 
no tuvo conocimiento de las comunicaciones de fecha s febrero 2001 a junio 
de 2002, en las que se ponía en su conocimiento su inclusión en los 
correspondientes ficheros de morosos, sino hasta el  año 2006, poco antes de 
que la demandada interpusiese en su contra en octub re de 2006 dos 
procedimientos monitorios por lo que no habría cadu cado la acción c) La 
entidad demandada ha menoscabado su honor y buen no mbre hasta el año 
2007, en el que mediante sendas resoluciones judici ales de fechas 31 de 
mayo de 2007 y 19 de octubre de 2007 quedó demostra do en los dos 
procedimientos monitorios que se le interpusieron q ue no debía cantidad 
alguna, permaneciendo dado de alta en los registros  de morosos hasta las 
fechas reseñadas, por lo que, haciéndose aplicación  de la doctrina de los 
hechos continuados, la acción no habría caducado, p ues el cómputo del 
plazo para poder ejercitar las acciones correspondi entes no comienza hasta 
la producción del resultado definitivo. d) finalmen te, mantiene que habiendo 
sido sometido el demandante a una constante presión  durante el año 2006 
por particulares y empresas recaudatorias, continua ndo con la interposición 
de los dos procedimientos monitorios en octubre de 2006, con la 
demostración final de que el Sr. Victoriano jamás d ebió cantidad alguna a la 
entidad bancaria demandada, tras las resoluciones j udiciales que así lo 
constataron de fechas 19 de octubre y 31 de mayo de  2007, debería 
computarse como dies a quo en el inicio de la caduc idad el instante en que 
quedó demostrado judicialmente que las intromisione s en el honor y la 
intimidad del demandante eran totalmente injustific adas, en aplicación de la 
doctrina jurisprudencial que no asume una respuesta  concluyente en este 
particular, sino que procura facilitarla atendiendo  a cada supuesto y sus 
particularidades concretas ( SSTS de 22 de noviembr e de 2002 y 28 de 
septiembre de 1998 ). e) D. Victoriano nunca adeudó  cantidad alguna a la 
entidad BBVA, es más jamás tuvo relación contractua l con la citada entidad, 
habiendo sido incluido injustamente en unas listas que manejaban las 
empresas recaudatorias de supuestos morosos de la e ntidad BBVA. 
Motivo segundo. En realidad este motivo no merece l a consideración de tal 
sino de unas alegaciones del demandante poniendo de  manifiesto que no se 
ha argumentado sobre las cuestiones que constituyen  el fondo del asunto, 
esto es sobre si los hechos son constitutivos de in tromisión ilegítima en su 
derecho al honor, al haberse apreciado en ambas ins tancias la caducidad de  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
la acción citando las SSTS 29 de abril y 7 de  octu bre de 2009 , en las que en 
casos similares adoptaban la solución de  devolver las actuaciones al 
tribunal de apelación para que dictase nueva senten cia en la que, no 
pudiendo tener ya la acción por caducada, se pronun ciase sobre todas las 
demás cuestiones planteadas. Termina solicitando de  la Sala «Que ...previos 
los trámites pertinentes, dicte sentencia en la que  dé lugar al recurso de 
casación interpuesto, por los motivos invocados, ca sando y anulando la 
sentencia recurrida y resolviendo lo que correspond a dentro de los términos 
en que aparece planteado el debate. Con los demás p ronunciamientos que 
correspondan conforme a Derecho.»  
SEXTO.- Por auto de 8 de marzo de 2011 se acordó ad mitir el recurso de 
casación. 
SÉPTIMO.- En el escrito de oposición al recurso de casación presentado, la 
representación procesal de Banco Bilbao Vizcaya Arg entaria S.A. formula en 
síntesis, las siguientes alegaciones: Al primer mot ivo. Se dice por el 
recurrente que se trata de una intromisión continua da y que el plazo 
comienza cuando cesa el daño, pero lo cierto es que  el daño no se ha 
probado al igual que tampoco se ha acreditado que e l hecho dañoso tuviera 
continuidad en el tiempo, por lo que solo por esta razón debería 
desestimarse el recurso. Además la doctrina de esta  Sala afirma que el dies a 
quo es el momento en que pudo ejercitarse, que en e ste caso es el día en que 
se tiene conocimiento de la inclusión en el fichero  correspondiente. Así en 
este sentido se citan las SSTS de 17 de julio de 20 08 , 5 de julio de 2004 y 31 
de julio de 2000 . Alega el recurrente que tuvo con ocimiento de las 
inclusiones en los ficheros de morosos en el año 20 06, habiéndose hecho 
alusión al respecto en ambas instancias por mucho q ue la sentencia 
recurrida manifieste lo contrario. Con tales alegac iones el recurrente hace lo 
que se conoce como «supuesto de la cuestión» pues v uelve a examinar la 
prueba desde su particular perspectiva, obviando lo s hechos declarados 
probados por ambas sentencias sin haber destruido p reviamente la base 
fáctica de la sentencia recurrida. Concluye que la acción ejercitada está 
caducada por el transcurso de los 4 años a que se r efiere el art. 9.4 de la 
LPDH , por cuanto la fecha de inicio de dicho cómpu to sería la fecha de 
notificación de la inclusión en dichos ficheros, lo  que tuvo lugar durante 
2001 o 2002, según reconoció el actor, y además no fue objeto de debate en 
la audiencia previa y ha sido declarado por las sen tencias de ambas 
instancias. Termina solicitando de la Sala «Que adm ita el presente escrito, 
me tenga por opuesto al recurso interpuesto de cont rario, dictando en su día 
sentencia desestimando el mismo, confirmando la sen tencia de instancia por 
ser conforme a derecho, con expresa condena en cost as.» 
OCTAVO.- El Ministerio Fiscal informa, en resumen, lo siguiente: El 
recurrente ataca en el motivo de su recurso la apre ciación de caducidad de la 
acción realizada por el Juzgador de instancia alega ndo que debería 
computarse como dies a quo para el cómputo del plaz o de caducidad, no 
desde la recepción de las comunicaciones efectuadas  al actor por la entida 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
bancaria de su inclusión en tales registros, que ti enen fecha de febrero de 
2001 a junio de 2002, como dice la sentencia de ins tancia, sino desde la 
fecha en que se dictaron las resoluciones en los co rrespondientes 
procedimientos monitorios de reclamación de cantida d interpuestos por la 
entidad demandada y que concluyeron con sendas reso luciones absolutorias 
de fechas 19 de octubre de 2007 y 31 de mayo de 200 7. Asimismo considera 
que el estar dado de alta en el registro de morosos  durante un lapso de 
tiempo continuado, el cómputo del plazo para poder ejercitar las acciones 
correspondientes no comienza hasta la producción de l resultado definitivo, 
de acuerdo con la doctrina del TS. Para que la incl usión del nombre y 
apellidos de una persona en un registro de morosos sea constitutivo de una 
intromisión ilegítima en el derecho al honor, es pr eciso como esta Sala, en 
pleno, ha mantenido que la inclusión sea faltando a  la veracidad, por una 
entidad en un registro de solvencia patrimonial, co nocidos como «registros 
de morosos», de manera que se atenta contra el dere cho al honor por 
aparecer en tal registro erróneamente. Cita la STS de 24 de abril de 2009 (RC 
n.º 2221/2002). De la doctrina jurisprudencial cont enida en la sentencia antes 
citada se extraen las siguientes consecuencias: en primer lugar, la mera 
inclusión en un registro de morosos no supone por s i misma una intromisión 
ilegítima en el derecho al honor imputable a la ent idad bancaria en cuanto 
está amparada en una actuación lícita en los términ os del art. 2.2 de la LPDH 
, siempre que se realice en el contexto de un uso b ancario en forma no 
extralimitada, siendo preciso para que se produzca la intromisión ilegítima, 
que tal inclusión sea errónea. Según doctrina del T C y de esta Sala el plazo 
prevenido en la ley para el ejercicio de la acción,  es de caducidad, no de 
prescripción, y en este sentido alude a la STC de 8  de abril de 2002 (Rec. n.º 
4643/1998 ). Respecto al inicio del cómputo del pla zo de caducidad, esta Sala 
en STS de 17 de julio de 2008 (RC n.º 3039/2001 ) s ostiene que no cabe una 
respuesta concluyente debiendo ser examinada confor me a las 
circunstancias del caso. Así analizando las circuns tancias del caso que nos 
ocupa, resulta que si bien se considera probado que  el demandante tuvo 
conocimiento de su inclusión en un registro de moro sos por parte de la 
entidad bancaria demandada desde el mes de febrero de 2001, no es hasta el 
momento en que se dictaron las resoluciones en los correspondientes 
procedimientos monitorios de reclamación de cantida d interpuestos por la 
entidad demandada y que concluyeron con sendas reso luciones absolutorias 
de fechas 19 de octubre de 2007 y 31 de mayo de 200 7, cuando quedó 
constatado que tal inclusión era errónea. Por tanto  habrá que entender que 
el inicio del cómputo para el ejercicio de la acció n será desde la fecha de las 
resoluciones judiciales que constataron la inexiste ncia de las deudas, ya que 
solo en ese momento puso ejercitar la acción y acre ditar en el procedimiento 
ordinario correspondiente la existencia de intromis ión ilegítima en su 
derecho al honor, al concurrir los dos requisitos e xigidos judicialmente, a 
saber la inclusión en el registro de morosos, y la falta de veracidad, ante la  
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
inexistencia de deudas con la entidad bancaria. Ha quedado probado que la 
inclusión de los datos personales del recurrente se  prolongó desde el mes 
de febrero de 2001 hasta que se dictaron las resolu ciones que constataron la 
inexistencia de las deudas por lo que la intromisió n se prolongó durante tal 
lapso de tiempo. La STS de 9 de julio de 2004 (RC n .º 4760/1999 ) relativa a la 
utilización de un título nobiliario como nombre com ercial de un hotel dice 
que mientras no deje de utilizar dicho nombre la in tromisión ilegítima sigue 
perpetrándose, por lo que no empezaría a contar el plazo de caducidad. 
Siguiendo la doctrina de esta Sala el inicio del có mputo del plazo de 
caducidad comenzó el día que cesó la intromisión il egítima en el derecho al 
honor, contrariamente a lo que apreció el juzgador a quo. Las 
interpretaciones expuestas del art. 9.5 de la LPDH , bien si se considera que 
el día inicial del cómputo comienza en este supuest o cuando se dictaron las 
resoluciones que constataron la inexistencia de las  deudas, bien si el plazo 
de caducidad no comienza a computar mientras se est é perpetrando la 
intromisión, son las más acordes a la plena efectiv idad del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva previsto en el art. 24.1 de la CE . En 
este sentido cita las SSTC de 26 de enero de 2009 ( Rec. nº. 2604/2005 ) y 26 
de marzo de 2011 (Rec n.º 1623/2007 ). Por todo lo anterior el Ministerio 
Fiscal entiende que la interpretación que realizan las sentencias de instancia 
es excesivamente rigorista, por lo que interesa la estimación del único 
motivo del recurso de casación.  
NOVENO.- Para la deliberación y fallo del recurso s e fijó el día 22 de 
noviembre de 2011, en que tuvo lugar. 
DÉCIMO.- En los fundamentos de esta resolución se h an utilizado las 
siguientes siglas jurídicas: CE, Constitución Españ ola. FJ, fundamento 
jurídico. LOPJ, Ley Orgánica del Poder Judicial. LE C, Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil . LPDH, Ley Orgánica  1/1982, de 5 de mayo, de 
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimid ad Personal y Familiar y a 
la Propia Imagen. RC, recurso de casación. SSTC, se ntencias del Tribunal 
Constitucional. SSTS, sentencias del Tribunal Supre mo (Sala Primera, si no 
se indica otra cosa). STC, sentencia del Tribunal C onstitucional. STS, 
sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera, si no  se indica otra cosa). Ha 
sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. Juan Anton io Xiol Rios, que 
expresa el parecer de la Sala. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Resumen de antecedentes. 
1. D. Victoriano presentó demanda de protección del  derecho al honor, a 

la intimidad personal y la propia imagen frente a B anco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A., derivada del hecho de que la enti dad demandada 
promovió la inclusión durante largo tiempo del nomb re del 
demandante en diferentes registros de solvencia pat rimonial -los 
llamados «registros de morosos»  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
(Asnef- Equifax, Badex y Badexcug) de forma totalme nte injustificada e 
indebida, por ser inexistente la deuda, lo que adem ás de atentar contra su  

honor, dado el desmerecimiento y descrédito en la c onsideración ajena que 
la inclusión en este tipo de registros comporta le ha causado considerables 
perjuicios económicos derivados de la pérdida de cr edibilidad y buena 
reputación en el ámbito de las operaciones financie ras y ha afectado 
seriamente a su salud, reclamando como indemnizació n por los daños y 
perjuicios causados, la suma total de 15 000 euros.  2. La sentencia de 
primera instancia desestimó la demanda al considera r caducada la acción 
ejercitada por haber transcurrido el plazo de cuatr o años legalmente 
establecido, absolviendo a la entidad demandada de todas las pretensiones 
en ella formuladas, sin entrar en el fondo del asun to. Para ello consideró 
acreditado que el demandante tuvo conocimiento de s u inclusión en un 
fichero de morosos en el año 2001 no interponiéndos e la demanda hasta el 
día 29 de mayo de 2008, esto es, ya transcurrido el  plazo de cuatro años que 
dispone la ley, entendiendo que el plazo empieza a contarse desde el 
momento en que el interesado tuvo conocimiento de l a intromisión y no 
cuando esta cesa. 3. La sentencia de segunda instan cia desestimó el recurso 
de apelación interpuesto por el demandante y confir mó la resolución 
apelada. Determinó que el día del inicio del cómput o se produce no el día de 
la inclusión en el citado fichero sino el día en qu e el demandante tuvo 
conocimiento de la intromisión en el derecho al hon or en que tal inclusión 
consiste, con independencia de que los efectos de l a misma se desplieguen 
en el tiempo. En el presente caso, de la prueba doc umental aportada por el 
demandante, relativa a las diferentes comunicacione s de las entidades por 
las que se pone en su conocimiento su inclusión en los correspondientes 
ficheros, realizadas desde febrero de 2001 hasta ju nio de 2002, se desprende 
que el demandante tuvo conocimiento de las mismas p or esas fechas, al no 
haber alegado lo contrario, de manera que estando f echada la demanda el 28 
de mayo de 2008, ha transcurrido con exceso el plaz o de cuatro años 
establecido en la ley. 4. Contra esta sentencia int erpuso recurso de casación 
el demandante D. Victoriano , el cual ha sido admit ido al amparo del artículo 
477.1.1 LEC , por referirse el procedimiento a dere chos fundamentales. 
SEGUNDO.- Enunciación del motivo primero y único de  casación. El motivo 
primero se introduce con la siguiente fórmula: «Por  infracción, en concepto 
de errónea aplicación del artículo 9.5 de la Ley Or gánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a l a Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, en cuanto que no ha transcurrido el plazo de 
caducidad previsto en el citado artículo.» En este motivo la parte recurrente 
ataca la apreciación de caducidad de la acción de l a sentencia recurrida que 
fija como dies a quo la fecha en que el demandante recibió las 
comunicaciones que ponen en  su conocimiento la inc lusión en un fichero de 
morosos, lo que se sitúa en febrero de 2001 hasta j unio de 2002, por lo que 
habiéndose presentado la demanda con fecha 29 de ma yo de 2008, el plazo  
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
de cuatro años habría excedido con creces. Como arg umentos que avalan su 
postura, razona el recurrente que, si se tiene en c uenta que tuvo 
conocimiento de las comunicaciones fechadas en juli o, octubre, noviembre y 
diciembre de 2006, remitidas por la empresa Multige stión Iberia, S.A., con 
posterioridad a las fechas que aparecen en las mism as, al tiempo de 
interposición de la demanda no habían transcurrido los cuatro años de 
caducidad previstos legalmente para el ejercicio de  la acción. Añade que, en 
contra de lo afirmado por la sentencia recurrida, n o tuvo conocimiento de las 
comunicaciones de fechas febrero 2001 a junio de 20 02 hasta el año 2006, 
poco antes de que la demandada interpusiese en su c ontra en octubre de 
2006 dos procedimientos monitorios. Además la entid ad demandada ha 
menoscabado su honor y buen nombre de manera contin uada hasta el año 
2007, en el que mediante sendas resoluciones judici ales de fechas 31 de 
mayo de 2007 y 19 de octubre de 2007 quedó demostra do en los dos 
procedimientos monitorios que se le interpusieron q ue no debía cantidad 
alguna, permaneciendo dado de alta en los registros  de morosos hasta las 
fechas reseñadas, por lo que, haciéndose aplicación  de la doctrina de los 
daños continuados, la acción no habría caducado, de biendo computarse 
como dies a quo en el inicio de la caducidad el ins tante en que quedó 
demostrado judicialmente que tal inclusión era erró nea e injustificada. 
El motivo debe ser estimado. 
TERCERO.- Daños continuados y daños permanentes. La  sentencia recurrida 
estima que tanto el artículo 9.5 de la LPDH , como el artículo 1969 del Código 
Civil son claros en cuanto al inicio del cómputo pa ra la prescripción o la 
caducidad al disponer que comenzará el día en que p udieron ejercitarse, lo 
que en el presente caso no cabe duda que se produce  no el día de la 
inclusión en el correspondiente fichero sino el día  en que el demandante 
tuvo conocimiento de la intromisión en el derecho a l honor en que tal 
inclusión consiste, lo que sitúa, según la prueba p racticada, en febrero de 
2001 a junio de 2002, según la fecha de las comunic aciones dirigidas al 
demandante poniendo en su conocimiento su inclusión  en los 
correspondientes ficheros. Por el contrario, entien de el recurrente que la 
intromisión consistente en la inclusión errónea e i njustificada en los 
diferentes registros de morosos no es un hecho punt ual que se agote en sí 
mismo, sino un hecho continuado y de efectos perman entes, que 
permanecen vivos mientras la incidencia no sea canc elada, siendo aplicable 
la doctrina del Tribunal Supremo sobre los daños co ntinuados, de manera 
que el cómputo del plazo para poder ejercitar las a cciones correspondientes 
no comienza hasta la producción del resultado defin itivo. Así en el caso que 
nos ocupa, se alega que el demandante permaneció de  alta en tales registros 
desde su inclusión en el año 2001 hasta que se reso lvieron en fechas 31 de 
mayo y 19 de octubre de 2007 y de manera favorable para él los 
procedimientos monitorios que se le interpusieron, momento en el que se 
dieron las instrucciones pertinentes para darlo de baja y a partir del cual  
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
debería iniciarse el cómputo del plazo de caducidad . A este respecto es 
pertinente hacer una distinción entre el daño conti nuado y el daño duradero 
o permanente, que es aquel que se produce en un mom ento determinado por 
la conducta del demandado pero persiste a lo largo del tiempo con la 
posibilidad, incluso, de agravarse por factores ya del todo ajenos a la acción 
u omisión del demandado. En este caso de daño durad ero o permanente el 
plazo de prescripción comenzará a correr «desde que  lo supo el agraviado», 
como dispone el artículo 1968.2.º CC , es decir des de que tuvo cabal 
conocimiento del mismo y pudo medir su trascendenci a mediante un 
pronóstico razonable, porque de otro modo se daría la hipótesis de absoluta 
imprescriptibilidad de la acción hasta la muerte de l perjudicado, en el caso 
de daños personales, o la total pérdida de la cosa,  en caso de daños 
materiales, vulnerándose así la seguridad jurídica garantizada por el artículo 
9.3 de la Constitución y fundamento, a su vez, de l a prescripción. En cambio, 
en los casos de daños continuados o de producción s ucesiva no se inicia el 
cómputo del plazo de prescripción, hasta la producc ión del definitivo 
resultado ( STS 28 de octubre de 2009 y 14 de julio  de 2010 ), si bien 
matizando que esto es así «cuando no es posible fra ccionar en etapas 
diferentes o hechos diferenciados la serie prosegui da» ( SSTS 24 de mayo de 
1993 , 5 de junio de 2003 , 14 de marzo de 2007 y 2 0 de noviembre de 2007 ), 
En el presente caso, de acuerdo con la anterior dis tinción, consideramos que 
los daños producidos por la inclusión indebida en u no de estos registros o 
ficheros de solvencia patrimonial tienen naturaleza  de daños continuados, 
como lo demuestra el hecho de que la causa que orig ina la intromisión en el 
derecho al honor (la imputación de ser moroso) pers ista durante el tiempo en 
su eficacia potencialmente lesiva del honor ajeno h asta que no se cancela o 
se produce la baja del demandante en los citados re gistros, al margen de que 
el registro haya sido o no consultado por terceras personas, ya que basta la 
posibilidad de conocimiento por un público, sea o n o restringido y que esta 
falsa morosidad haya salido de la esfera interna de l conocimiento de los 
supuestos acreedor y deudor, para pasar a ser de un a proyección pública ( 
STS 24 de abril de 2009 ). De esta forma y de confo rmidad con lo alegado por 
el Ministerio Fiscal, si bien el demandante tuvo co nocimiento de su inclusión 
por parte de la entidad demandada en uno de estos r egistros de morosos 
desde el mes de febrero de 2001, lo cierto es que e sta inclusión se prolongó 
en el tiempo, al menos hasta la finalización de los  procedimientos monitorios 
de reclamación de cantidad que se interpusieron en su contra y que 
concluyeron con sendas resoluciones absolutorias de  fechas 31 de mayo y 
19 de octubre de 2007, consumándose la intromisión o atentado al derecho al 
honor al constatarse la inexistencia de la deuda, m omento a partir del cual se 
inicia el plazo para poder ejercitar las acciones c orrespondientes. 
Consecuentemente, esta Sala considera que no ha tra nscurrido el plazo de 
caducidad previsto en el artículo 9.5 de LPDH , por  lo que al haberlo 
apreciado así la sentencia recurrida incurre en la infracción 
denunciada.CUARTO.- Estimación del recurso. Según e l artículo 487.2.º LEC ,  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
si se tratare de los recursos de casación previstos  en los números 1.º y 2.º 
del apartado 2 del artículo 477 , la sentencia que ponga fin al recurso de 
casación confirmará o casará, en todo o en parte, l a sentencia recurrida. 
Estimándose fundado el recurso, procede, en consecu encia, casar la 
sentencia recurrida. Ahora bien la estimación del r ecurso y consiguiente 
casación de la sentencia impugnada no determina en este caso que la Sala 
resuelva sobre el fondo de la reclamación planteada  en la demanda. Al 
apreciar la caducidad de la acción ejercitada en la  demanda, ni la sentencia 
de primera instancia ni la de apelación valoraron l a prueba sobre el fondo de 
la cuestión litigiosa y, lógicamente, tampoco la ha n enjuiciado en derecho. 
Falta por tanto, y de un modo absoluto, el juicio d e hecho y de derecho sobre 
la materia objeto del proceso. De ahí que, no siend o en absoluto la casación 
un nuevo juicio que, como la apelación, permita una  cognición plena sobre 
todas las cuestiones de fondo de hecho y de derecho  sometidas a debate, y 
no habiendo sido estas enjuiciadas, en puridad, por  ninguna instancia, el 
pronunciamiento de esta Sala deba limitarse, como a utoriza el artículo 487.2 
LEC , a casar la sentencia recurrida para que el tr ibunal de apelación, como 
órgano de instancia plenamente facultado para conoc er de todas las 
cuestiones de hecho y de derecho objeto del proceso , las resuelva en 
sentencia que no podrá ya apreciar la caducidad de la acción ejercitada en la 
demanda, solución ya adoptada por la STS del Pleno de los magistrados de 
esta Sala de 29 de abril de 2009 ( RC n.º 325/06) y  en STS de 7 de octubre de 
2009 (RC. n.º 1207/2005 ) en sendos casos de apreci ación de caducidad y de 
prescripción de la acción por el tribunal de segund a instancia. En todo caso, 
tanto la apelación como el eventual recurso de casa ción que se interponga 
contra la nueva sentencia de la Audiencia Provincia l, serán de tramitación 
preferente. 
QUINTO.- Costas. La estimación del recurso de casac ión supone la no 
condena en costas de este recurso de conformidad co n lo dispuesto en el 
artículo 398.2 de la LEC . Por lo expuesto, en nomb re del Rey y por la 
autoridad conferida por el pueblo español.  
 

FALLAMOS 
1. Declaramos haber lugar al recurso de casación in terpuesto por la 
representación procesal de D. Victoriano contra la sentencia de 12 de julio de 
2010, dictada por la Sección 1.ª de la Audiencia Pr ovincial de santa Cruz de 
Tenerife en el rollo de apelación n.º 791/2009 , cu yo fallo dice: «Fallamos. 
»Desestimar el recurso de apelación interpuesto por  la representación 
procesal de don Victoriano , contra la sentencia di ctada por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 3 de Santa Cruz de Tenerife e n los autos n.º 685/2008; 
confirmando dicha resolución, con expresa imposició n de las costas de esta 
alzada a la parte apelante. 
2. Declaramos haber lugar a casar por el motivo for mulado la sentencia 
recurrida, que declaramos sin valor ni efecto algun o. 
3.  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
3. Acordamos devolver las actuaciones al referido t ribunal de apelación para 
que, no pudiendo apreciar ya la caducidad de la acc ión fundada en la LPDH, 
dicte nueva sentencia pronunciándose sobre todas la s demás cuestiones 
planteadas en el recurso de apelación del demandant e. La apelación y el 
eventual recurso de casación que se interponga cont ra la nueva sentencia de 
la Audiencia Provincial, será de tramitación prefer ente. 
4. No se imponen las costas del recurso de casación  interpuesto. 


